
PRIMER SEMINARIO DE INVESTIGACION 
COMPARADA DEL PROYECTO VIOLEN­

CIA EN AMERICA LATINA

Los trabajos que siguen, constituyen 
documentos presentados al Primer Se­
minario de Investigación Comparada del 
Proyecto Violencia en América Latina, 
realizado en Quito, del 15 al 17 de 
agosto de 1976, bajo los auspicios del 
Instituto de Criminología de la Universi- 
dad Central del Ecuador integrante de la 
Comisión Organizadora, formada con la 
participación del Centro de Investigacio­
nes Criminológicas de la Facultad de De­
recho de la Universidad del Zulia en Ma- 
racaibo-Venezuela y del Centro Interna­
cional de Criminología Comparada de la 
Universidad de Montrea'l, Canadá.

El Primero de tales estudios: "Cri- 
minodinamia: Fisiopatología del Com­
portamiento Violento, en base a un en­
sayo clasificatorio", fue elaborado por el 
Sr. Dr. Hernando Rosero Cueva, Direc­
tor del Instituto de Criminología de la 
Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Po­
líticas y Sociales de la Universidad Cen­
tral del Ecuador.

El segundo, "Violencia Política", tie­
ne como autores los Srs. Dr. Alfredo 
Jara-millo J., y Lie. Víctor Vega Uquillas, 
funcionarios de la Secretaría Ejecutiva 
del citado Seminario.

I

Consideraciones preliminares.

Cada acto criminal representa la ex­
presión subjetiva y objetiva del autor, 
ubicado en su particular medio y posi­
ción de actuar, frente al efecto individuo- 
sociedad, del cual transmite y al que re­
fluyen .las consecuencias mediatas e in­
mediatas de la acción.

Por lo tanto, si consideramos la posi­
bilidad de encontrar un mecanismo fisio- 
patológico, nos ubicamos en un terreno 
multi e ¡nterdisciplinario, que analice lo 
más demostrativamente posible todos y 
cada uno de los factores enunciados tra­
tando de encontrar las interrelaciones 
que, conjugadas en un solo momento de 
la vivencia del ser, determinan un acoio- 
nar normal, anormal o patológico que 
lesione parcial o totalmente la ley.

De todo esto resulta que el autor- 
hombre, sintetiza el proceso evolutivo 
filo  y ontogénico, colocado en un am­
biente modificado y modlficable por él 
mismo; el hallazgo de la estructura cri­
minológica significará conducir todos los 
factores intrínsecos y extrínsecos, en for­
ma centrípeta hacia un punto neutro de 
observación en el cual trataremos de en­
contrar toda la dinámica de la produc­
ción del acto criminal. Y como ningún 
individuo es igual a otro, resulta casi un
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"... En el grupo de los delincuentes enfermos mentales, señala­
mos la existencia de criminales locos y de locos delincuen-
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silogismo decir que no ¡puede existir —y 
no existe realmente— un fenómeno de­
lictivo igual a otro. En cambio, podemos 
deducir "semejanzas" o "diferencias", las 
mismas que significan el enorme esfuer­
zo de la humanidad por encontrar fa. "ló­
gica" aplicación de la "¡ley" sintetizada 
en "castigo" con alcance rehabiíl if ador 
o sims él.

No es necesario ahondar demasiado 
en este pensamiento que, aunque todos 
lo dicen, es muy profundo como para 
que alguien se tome la libertad de ana­
lizarlo exhaustivamente por su cuenta, 
y crea demasiada responsabilidad para 
que individualmente se intente aplicar­
lo. Entonces he de anteponer el precep­
to que lo que aquí se trata de establecer 
no es un descubrimiento ni un hallazgo 
científico trascendente sino una declara­
ción de que la mecánica fisiopatológica 
del acto criminal es y tiene que ser en­
contrada a nivel individual y particular, 
y que es alógico tratar de generalizar su 
concepción. Pero es también imperioso 
decir que a fuerza de requerir imponer 
un útil criterio en el estudio de los delin­
cuentes y en el ha'llazgo real de la cri- 
minogénesis, hay que aplicar un concep­
to que resulta unitario, ligado a- nuestra 
propia convivencia y realidad y sobre to­
do utilitario, ya que debe servir como 
medio y como fin de la investigación 
criminológica.

II

Revisión de los principales ítem clasifi­
cadnos.

Es interesante anotar los esfuerzos 
realizados por las diferentes escuetas y 
autores sobre este tema. Así Mendes 
Correya afirma en su "Nueva Antropolo­
gía Criminal",C1) que nunca será posible 
clasificar y ordenar los distintos aspectos 
y las infinitas variedades del obrar hu­
mano. Wallon y más tarde Franchine e 
Introna establecieron el principio de la 
perversidad, como elemento conductor 
del acto cdminal, aunque afirman que 
todas las clasificaciones resultan incom- 
p!etas(2). Nicéforo ratifica el concepto 
antropológico como elemento guía de 
clasificación. A ltav illa /3' distingue los 
delincuentes en intencionales y culposos, 
haciendo entrar en el primer grupo a los 
endógenos, los habituales, los ocasiona­
les, los locos y los pasionales; y entre los 
segundos, a los culposos por falta de sen­
tido altruístico y de previsión, por infe­
rioridad psicológica y por impericia. 
Seelig, basa su clasificación en criterios 
heterogéneos biopsíquicos, sociales y ju­
rídicos y establece 9 grupos de delin­
cuentes en los que a fuerza de combina­
ción de factores, es la cualidad del acto 
la que define el subgrupo.

No está por demás recordar ¡las cla­
sificaciones de: Lombroso, Ferri y Laca-
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... el tipo racial medio en el Ecuador no corresponde a ninguno 
de los tipos racia'es medios europeos...

sagne, Vervaeck, etc. Luego del estudio 
de Ottolenghi y más tarde el de De San- 
tis, se conforma la clasificación de Di 
Tullio(4) que agrupa a los delincuentes 
en tres g'andes grupos: ocasionales, 
constitucionales y enfermos mentales.

Por ser el punto de partida de este 
trabajo, y porque nuestra investigación 
criminológica tiene como esencia este es­
tudio analítico, es imperativo el transcri­
bir aquí la definición clasificatoria de 
Benigno Di Tullio:C5) "En el grupo de los 
delincuentes ocasionales, distinguimos 
los ocasionales puros, los ocasionales 
ambientales y los por "estados emotivos 
o pasionales".

En el grupo de los delincuentes cons­
titucionales, distinguimos: el de orienta­
ción hipoevolutiva; el de orientación neu­
rótica o psiconeurófioa y el de orienta­
ción psicopática y el de orientación mixta.

En el grupo de los delincuentes en­
fermos mentales, señalamos la existen­
cia de "criminales locos y de locos delin­
cuentes".

La práctica de este procedimiento nos 
ha demostrado de su bondad, aunque 
la ubicación delincuencia! y criminológi­
ca no siempre resultan coincidentes.

Por otra parte el resultado de los es­
tudios antropológicos y del desarrollo 
psicobiológico de nuestra población d i­
fiere de la que debe haber servido de 
base para el estudio "ditulliano". Es así 
como en el trabajo "Indice Antropoló-

gico" (inédito) realizado en 1938 por es­
te Instituto se demuestra que el tipo 
racial medio en el Ecuador no correspon­
de a ninguno de los tipos raciales medios 
europeos; y, en el trabajo elaborado du­
rante este año por el Departamento de 
Antropología Criminal de este mismo 
Instituto, se encuentra un criterio simi­
lar.

Lo que para el término medio común 
europeo resulta excepcional, es común 
o por lo menos general en nuestro me­
dio, y la definición de hipoevolución no 
resulta concordante. Este hecho y mu­
chos otros hicieron que formulemos por 
el momento, una hipótesis de investiga­
ción.

III

Planteamiento de hipótesis.

El objetivo es establecer un criterio 
común clasificatorio de las más frecuen­
tes dinámicas del acto criminal.

¿Será posible encontrar condiciones 
comunes a un buen número de ellas? 
Y si se encuentren, ¿será científico apli­
car conclusiones generales a casos partid 
cu! ares?

Parece ser que la respuesta a la se­
gunda pregunta está ya dada y, es ne­
gativa. Sin embargo, la revisión de 
nuestra casuística puede ser que nos dé 
la respuesta correcta.
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IV

Metodología de la Investigación.

Hemos tomado pare el estudio los 
resultados de la investigación diaria que 
el Instituto de Criminología realiza en 
forma sistemática desde hace doce años 
y que, para una simplificación dé resul­
tados ¡hemos fijado icomo universo dé 
investigación, el último quinquenio.

El estudio se realiza partiendo de los 
conceptos de la Clínica Criminológica 
de la escuela de Di Tullio, que como ya 
dijimos, es la que mejor se acomoda a 
nuestra realidad.

Comprende:

a ) La encuesta socio-familiar que se 
efectúa con datos obtenidos del 
mismo interno en un 90%. Sin 
embargo, la experiencia de cerca de 
5.000 entrevistas permite estable­
cer deducciones de la certeza, fal­
sedad o deformación de los datos.

b ) El estudio antropológico y somato- 
métrico efectuado por especialistas 
y que comprende:

b. 1. Establecimiento de la biotipo- 
logía antropomórfica. 

b.2. Somatometría. 
b.3. Estudio analítico de cicatrices 

y tatuajes.
b.4. Estudio dioico completo.

b. 5. Estudio neuro-psicológico bási­
co.

c ) Diagnóstico psicodinámico de la per­
sonalidad a base de:

c. l .  Entrevista psicológica sistema­
tizada.

c.2. Test proyectivos sistematizados.

d ) Revisión procesal y criminalística, 
a base del cuestionamiento lógico 
del hecho delictivo.

e ) Análisis de la situación carcelaria 
del sujeto estudiado.

f )  Análisis criminogénico y deducción 
de la probable criminodinamia.

V

Resultado de la investigación.

1 .-  1970-1971 74 casos estudiados
2 . -  1971-1972 95 „ n
3 . -  1972-1973 100 „ !t
4 . -  1973-1974 85 „ n
5.— 1974-1975 77 „ //

TOTAL 431 „ u

2.—Estructura sociofamiliar:

La valoración se efectuó en base a
cuatro indicadores:
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... del mestizaje que no ha logrado superar la escala del perfec­
cionamiento, y más bien permanece estática ...

a) Organización familiar (legitimidad, 
estructura, ubicación social, relacio­
nes párenteles, índice de depen­
dencia).

b )  Ingreso per cápita/año del ¡efe de 
familia o su equivalente funciona), 
(relacionado con el promedio bruto 
de producción y consumo).

c) Indice de ocupación (relacionado 
con profesión determinante, profe- 
sionalidad, empleo familiar).

d ) Participación activa en el grupo so­
cial (líder, elemento activo, elemen­
to pasivo, labor comunitaria).

Considerando los indicadores antes
enunciados, aplicamos la siguiente esca­
la para la calificación:

Tres o más indicadores positivos
igual BUENA

Dos indicadores positivos „  MEDIA
Un solo indicador positivo „  MALA

Los porcentajes encontrados son:

Estructura socio-familiar

BUENA : 23%
MALA : 60%
MEDIA : 17%

3.—Estudio antropológico y médico.

Hemos considerado tres indicadores:

a ) Biotipo-somatometría; 
b ) Estudio Clínico; y, 
c ) Neurofisiología.

Hay que indicar que estos factores 
han sido analizados tomando en cuenta 
el promedio más alto de datos comunes, 
sin considerar las específicas particulari­
dades de cada individuo. El resultado 
es considerado en el sentido de la inte­
gración o no de la> bio-psiquis, lo  cual 
nos permite comprender indirectamente 
el grado de evolución de la personali­
dad. De esta manera aplicamos el con­
cepto de integración a aquel que posee 
los tres factores positivos, es decir evo­
lucionados en la escala de la normalidad. 
Los resultados son:

Integrados : 22%
Se m i integra dos : 62%
Desintegrados : 16%

100%

El concepto de semiintegración fue 
encontrado principalmente en los aspec­
tos clínicos, o mejor dicho subclínicos, 
relacionados con factores nutricionales y 
de infestación parasitaria, así como in­
fecto! ógicos.

De igual manera se deduce que el 
22% tiene buena salud, es decir, que 
no se han encontrado enfermedades de­
tectadles; el 62% tiene una salud me-
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... un serio problema racial ecuatoriano que nos obligaría a me­
ditar en el proceso de concepción y evolución de nuestro 
pueblo...

diana, en la que se encuentra patología 
subyacente; y, el 16% tiene buena sa­
lud.

4.—Relación con estructura biotipológica.

Como se deduce del trabajo del Dr. 
Aníbal Torres,(7) el 41 % corresponde a 
individuos leptosomáticos o asténicos; el 
40% a pícnicos y el 19% a atléticos, de 
la clasificación Kretchmeriana.

Lo importante de esta relación es es­
tablecer un tipo racial predominante, y 
que según la escuela prototipo resulta­
ría ser DISPLASICO. La tipificación es 
aproximativa, porque lo que se encuen­
tra es una combinación de predominio 
pícnico con caracteres raciales medios y 
somatometría que recuerda la de los paí­
ses orientales. Se revela claramente la 
influencia del mestizaje que no ha 'lo­
grado superar la escala del perfecciona­
miento, y que más bien permanece es­
tática.

Estudio psicodinámico (clasificación de 
Di Tullio).

Recogiendo las enseñanzas de la es­
cuela de Di Tullio, hemos logrado esta­
blecer la clasificación de Ja población de 
sentenciados de la siguiente forma:

Delincuentes ocasionales puros 1%

Delincuentes ocasionales am­
bientales .....................................  39%
Delincuentes ocasionales emoti-
vo-afectivos.................................  6%
Delincuentes constitucionales de
orientación h ipoevo lu tiva ......... 26%
Delincuentes constitucionales de
orientación psiconeurótica.........  3%
Delincuentes constitucionales de
orientación psicopática .............  23%
Delincuentes enfermos mentales 
(locos criminales) ......................  2%

TOTAL..........................................  100%

Como consecuencia de este estudio 
se aprecia que el 46% corresponde a 
delincuentes ocasionales, mientras el 
52% a los denominados constituciona­
les. Esta tipificación no puede ser abso­
luta sino relativa en mérito a que el es­
tudio se realiza después de cierto tiem­
po de la comisión del delito, a lo cual 
se suma la situación carcelaria y las mo­
dificaciones que el sistema impone al 
detenido, ya que carecemos de un ele­
mental sistema de rehabilitación intra­
ca rcela rio.

Por otro lado, la clasificación está 
basada en el hallazgo de reacciones, de­
senvolvimientos o personalidades anor­
males, las mismas que pueden presen­
tarse en situación predellctiva o postde­
lictiva, o exclusivamente en el mo­
mento de la comisión del delito. Si con-
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... 80% de los sentenciados procede del agro y de parcialida­
des autóctonas,...

sideramcs que la neurosis es un trastor­
no eminentemente funcional es lógico 
que aparezca un porcentaje mínimo de 
ella y en cambio se presente un índice 
estable de psicopatía que coincide con el 
índice de desintegración antropológica 
y biotipológica.

En el análisis se aprecia que existe 
39% de delincuentes tipificados como 
ocasionales ambientales; es decir que, 
hemos encontrado una clara influencia 
de la situación ambiental en la comisión 
del delito, lo cual revelaría un mecanis­
mo adaptativo por lo menos insuficiente; 
y este fenómeno está en relación con los 
porcentajes más altos de estructura so- 
c iota mi liar y biotipológica.

El encontrar 26% de delincuentes 
constitucionales de orientación hipoevo- 
lutiva, amerita reflexión: si el concepto 
de "hipcevolución" es un déficit en ía 
escala de desarrollo de personalidad, es­
te índice sería indicador de un serio pro­
blema racial ecuatoriano que nos obliga­
ría a meditar en el proceso de concep­
ción y evolución de nuestro pueblo.

Sin embargo, el encontrar un 62% 
de patología subyacente ligada a facto­
res nutritivos e infección-infestación con­
vencionales, nos permite ver que el tipo 
medio común ecuatoriano presenta un 
conjunto de caracteres biopsicológicos 
que son denominador común en el más 
alto porcentaje de la población penal; y 
por otro lado, si observamos que más del

80% de 'los sentenciados procede del 
agro y de parcialidades autóctonas, con- 
cluiremos diciendo que la clasificación 
"d i tul I ia na" no nos permite ubicarnos 
exactamente en nuestra realidad, a no 
ser que le demes el giro que en nuestra 
investigación lo hemos dado para con­
cordar con el principio clasificatorio del 
autor.

VI

Ensayo de clasificación.

En consideración a todo lo expuesto, 
que es la síntesis de lo que pudiéramos 
expresar en un ensayo de este tipo, pro- 
oonemos un sistema clasificatorio que 
pretenda llenar los vacíos que dejan las 
otras clasificaciones sin que intentemos 
decir que sea completa. Partimos del 
principio de que los factores inadapta- 
tivos y los desajustes en el desarrollo 
normal del sentido de sociabilidad, que 
son la consecuencia directa del índice 
biopsicológico, son cada vez más frecuen­
tes. Por otro lado, el análisis antropo­
mórfico revela que pertenecemos a. un 
tipo especial de mestizaje que presenta 
rasgos de déficit evolutivo, que se en­
cuentra en la mayor parte de los pobla­
dores y que por lo tanto son normales 
para nuestro medio. El concepto de 
psicopatía, sea transitorio o permanente, 
es igual frente al fenómeno delictivo, y
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Clasificación delincuencia!

Inmadurez 

Psicopatía 

< Inadaptación 

Inducción

Individuos normales

r

excepto se trate de una entidad psicopá­
tica definida, no ejerce función delibe­
rante en la aplicación de la ley.

Existen pues, circunstancias crimino­
lógicas que revelan normalidad en los 
sujetos delincuentes, y este grupo debe 
ser también considerado.

Por todo esto hemos llegado a consti­
tuir 5 grupos de delincuentes:

1 . — Por inmadurez: significa que pre­
sentan uno o más rasgos de déficit 
de desarrollo en las bases estructu­
rales de la personalidad, tanto en 
sentido cualitativo como cuantitati­
vo e independientemente de la con­
dición ecológica prevalente en el si­
tio de origen del encausado.

2 .  — Por psicopatía: Diagnóstico psicodi-
námico de la existencia de reaccio­
nes, desenvolvimientos anormales, 
o de psicopatía establecida (perso­
nalidad psicopática).

3 .  — Por inadaptación: Desajuste funcio­
nal de la estructura de 'la persona­
lidad frente a:

3.1 Ambito familiar,
3 .2  Ambito social,
3 .3  Ente activo y /o  pasivo,
3 .4  Productividad.

4 .  — Por inducción: incluimos este pará­
metro por encontrar un número alto 
de acciones delictivas inducidas ba­
jo determinada forma, siendo una 
de las más importantes la reinciden­
cia (por coerción de los agentes de 
seguridad entre otros).

Esta tipificación la basamos en tres 
parámetros:

4.1. Imitación criminògena.
4.2. Inducción propiamente dicha.
4.3. Por pérdida de la independen­

cia de acción.

5 .  — Normales: realización del acto delic­
tivo con conservación de la estruc­
tura de la .personalidad e indepen­
dencia de los factores de inducción 
e inadaptación.

Según este esquema hemos encontra­
do los siguientes porcentajes:

1 .— Inm aduros..........................  35%
2 .  — Psicópatas ................  12%
3 .  — Norm ales................... 11%
4 .  — Inadaptados..............  27%
5 .  — Inducción ................  15%

100%
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